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• Se mantiene como complemento de puesto de trabajo. 
• Notificación la última semana del mes anterior de la disponibilidad y del 

número de bloques de 5 horas, junto con el cuadrante de turnos.  
• Los posibles excesos horarios sobre los turnos planificados serán horas 

extraordinarias. La asignación de bloques de 5 horas no supone la 
realización obligatoria de las horas, sí su cobro. 

• Período de cómputo bisemanal (2 semanas): 
‐ 4 días libres. Al menos un fin de semana. 
‐ Jornada diaria: mínimo 5 horas y máximo 10 horas. 
‐ Jornada semanal: mínimo 20 horas y máximo 50 horas. 

• Preaviso: El cambio de jornada previsto en el cuadrante de turnos se 
comunicará con al menos 24 horas de antelación. El incumplimiento supone 
una penalización de una hora a favor del trabajador, que trabajará una 
hora menos de las previstas en el cuadrante de turnos mensual. 

 
 


